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PRESENTE ;, ·. ~ 

... . ··: 
.. ::: . 

. . . 
ASUNTO: licencia Ambiental Única 

.. BITÁCORA: 09/LUA0216/04/17 

En atención a la so!icitu.d ingresada :a ··e.sta. :p;g~ncia: Nacional de Seguridad 'Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .. en.lo su~esivo la AGENCIA, el día 2 7 
de abril de 2 o 17. y turnada para su· aten~ión· ;a la Dirección General de ·Gestión Comercial. 
adscrita a: la Unidacf de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del' establecimiento ·OLMECA DG, S.A. DE c.v., 
ESTACIÓN DE SERVICIO E03387. con ubi.cación en PERIFÉRICO CARLOS PELLICER 
CÁMARA, COLONIAMIGUEL HfDAl:GO, C.P~ 86126,'MUNICrPIO CENTRO, ESTADO. DE 
T A8t-.SC0. en lo sucesivo ·el. REGULADO;·.tramíta t .icencia Ambiental Única (lA U} Una vez 
evaluad~ la información pres~ntada. y 

CONSIDERANDO . ' · 

l. Que esta Dirección General de Ge.stión Comercial es competente para r.evísar, evaluar 
y resolver sob(e la·LAU solicita.da por el REGULADO. de conf.or-midad con to dispuesto en 
los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción · XVIII del Reglamentó Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industria.! y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el día 27, de abril de 2017 ·se·recibió en la.AGENCIA. la solicitud. de LAU para el 
establecimiento ÓLMECA DG, S.A. DE C. V .. misma que f.ue r'egis.trada con número de 
bitácora 09/LUA0216/04/17. i 

1 

111. Que el REGULADO cumple con: los requisitos necesarios para el trámitt; de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0216/04/17. 
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Página 1 de 6 

M elchor O campo No <í 6 9. Colonia Nuev01 Anzure5, Oe!eg;'!Ció11 Migvcl Hidal(4o. C.l\ ll S \iO. Cil•tkid (1 t: Mb:ico. 
. l'c1Nono(·!52.5!;)9 L 26.01.00 - www.a~e11. ¡¡oh.mx 

! a /\'~'~a('i¡: N: lt.l~m.~l rk· $c~ lJridac~ /ll(f\I SVI:"d v ~,:~Prole'! l. ¡,)11 <:1 Ml~di~ll\n'rt1kt1lC t:~t·l Sc<.l•;,¡ HcW\l<.:c1r b:.• rv~; 1::tulti1':!'1 I Ji lli~;J ,~f ,)<:r·:'Jflirno " .~~f,\ w 

y t;):~ pal;1 hra•: "',A¡~. t.·!Wl .l t!e ~\!:_:vt'ill,11'J. ~i•C:C:·: I ·l y /\lll[::c•c·ctt:" e ru;1:1 p.u~1: d~t l.:11 idt.'lllld:'i.O ''',:~JtV.:i:'IMd 

1 

Rebueltas
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text



SEMARL""\TAT :. OASE 
SF.CI\F.Til!liA DE 

MWIO AMIII!oNTE 
Y n r:cunsos Nr\TURAI.f>S 

. 

V 

AGENCIA O~ SEGURIOAD. 
ENERGÍA Y A/VIf31ENTF. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial ,, 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16565/2017 
Ciudad de México a 19 de diciembre de 2 O 17 

"' 
1 "'2017. Af1o del Centen:.-t rio <lt: l.!l Prornulg-~ci6n de''" Con':.ritudón Política dr~ ló~ E !'tado~; Unitios Mf.!xir:aruy{' 

Por lo tant'o, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 B.IS de la Ley . General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracció'n XVIII' del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad .Industrial y de· Protección .al· 'Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1.6, 17.· BIS apartado A) fracción VI del Reg.lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al. diverso qu'e estaplece lo$ procedimientos para obtener la LAU, 
mediante un trámite único, así como la actualización de·la informaCión de emisiones mediante 
una cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así como las demás 
disposiciones. que· resulten · aplica91e~,. ~5t.a, .Qi~.~cción ~E;neral .de Gestíóp Comercial, 

•• :·. • • • • V, , 

· R E..S W E t V E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos ·· los requisitos técnicos y legal e~ 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ar1_1~ientai Única. 

pr~sentados por el 

SEGUNDÓ.- OTORGAR al REGULADO la . 

• 1 

LICENCIA AM~IENTAL ÚNICANP. Lr,.U-~SEA/2754-2017 
. .. . . . . • . . . l ·' . . 

La presente Licencia .Ambiental Única queda sujeta al' cumplimi.ento d~ ·las siguientes 

CON D 1·c 1 Ó N ANTE S 

l. La LAU ampara el funcionamiento y la: operación qel establecimiento. denominado 
OLMECA DG, S.A. DE C.V., E03387 con ubicación en PERIFÉRICO CARLOS PELLICER 
CÁMARA SN, CQ~ONIA MIGUEL HIDALGO, C.P. 86126, CENTRO, ESTADO DE 
TABASCO, que se dedica a la comercialización de ggSOiina y diese!, con una capacidad 
instalada de ~umínistro anual de 6,332 metros cúbicos Pemex Magna, 2,501 metros 
cúbicos Pe m ex Premium y 9. 9 2 6 nietros cúbicos de Pemex Di~sel. El establecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l · Instalaciones que forman ~rte del establecimiento 
~~~S¡¡ri'&JM~~~P#~~iYP-}l~N:~rá)w,'Ji'>.l;>!'~lf~~§l'ff;,!~~tl'\1(-t,t.;~m;:.w11}~~?ff.J·~'~~~iR~tv.~~I~·~¡t1lW~411?.~f~i.\l 
tr;~-.Jk~\c;(#II~JJ~~:&~~~~Ut<~a~~A~~.w~'"_;~}~~r~)jW~1~.?..~(~J;w4A~n!~lWc:!Í.A!J'.if.~.~ll!;ttt.~~~J,¡'ru~\~Ji,?;~~k~i~~'ird 
Tanque de Pemex Magna. 60,000 ' litros 
Tanq~:~e d~ Pemex Premium 60.000 : litros 

P~gini.l 2 dr~ 6 
1 • 
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Tanque.de Pemex Djésel 30.000 litros 
· Tanque•'de Pemex Diésel 30,000 litros 

Dispensario 1 4 Pistolas 
. Dispensario 2 4 Pistolas 

Dispensario 3 4 Pistolas , 
: Dispensario 4 4 Pistolas 

Dispensario S 4 Pistolas 
: Dispensario .6 2 Pistolas 

Dispensario 7 2 
.. , 

Pistolas 
: Dispensario 8 2 Pistolas 

Planta de emergencia 170 litros 
Válvula de venteo 

"' ' ... . ' 

11. La presente LAU se expide ,por: únbt v~z en .tanto el est~blecimiento no cambie de 
ubicación o de actividad, según 1~ fue autorizada. Si es este el caso· deberá solicitar una 
nueva LAU.í Si existe ·cambio .. d(·ra.i:on :·soc::ial, auffi€nto en la capacidad de 
almacenamiento, cambios dé p'roceso, . ampliación de . instalaciones o la 
genera~íón ·de nuevos residuos peiigrosos, deberá.· presentar la solicit ud de 
actualización a las condicionantes respectivas. . · · · ' " '' 

:11. La LAU es intra.nsferíbie ~ otr~s establecimientos . y se otorga · ~in. ·perjuido de · las 
autorizacion~;s. per.misos y registros qué· deban obten.erse de ésta .u ot ra autoridad 
competente: . ~ . . 

IV. El REGULAdO, hasta ~!' tanto no. se emitan lineamientos. di.rectrices, criterios u otras 
·disposiciones administrativas de carácter general por parte ·de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del añó 2 O 18. · 

V. Asimismo el REGULADO, deberá est imar y reportar en la.Cédula de d peración anual 
correspondiente, conforme a lo ·establecido en el Artículo··20 del Reglamento de la Ley 
General del Equiliprio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones. de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos t'otales. bence~9 . tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergen~ia. 

1 • 

P;)gin;J 3 eJe 6 ·(.,. 
• 1 
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VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11 . VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en mate'r:ía de Prev·ención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera~ a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les ~~an aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de. la Ley General del 
Equipbrio Ecológicq y la Protección ai .. Am,biente y a los f.rtículos 9 y 18 d~ su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emís'iones o tran'sferencias ·de contaminantes y sustancias .que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma·Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013. la cual establ.ece .la l.ista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferenéia de, ~ontamínantes; en este mismo orden de ideas. 
Se deberán reportar las erl}iSiones fu&i~(v~s, corresp~ndientes. 

VIII. El REGULADO, en c'aso de paros programados por m'antenimíento de la instalación que 
impliquen desfoglies o emisiones a : i~' :a:rm.ósfera .. deberá dar aviso por escrito a esta 
·AGENCIA por lo menos con ·i O días hábiles de anticipación informand0·1as medidas de 
seguridc;\d que serán implementadas para.evitar:r¡e.sgos operacional~s y ámbientales. En 
el caso de.paros circuns.tanciales .. ~( REGULADO· deberá dar av.i·so .de manera inmediata 
a las depenc;Jencias <;1e ·Proteccíón.Civikorresp0!1_diente. · · 

IX. Para el caso de paros programados .. por m~nte~miento, er~ REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se · emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de ~sta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento p~riódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
d~ operación que ~~rá susceptible a-ser ~eríficada por, esta AGE~~IA.. ·. 

XI. El REGULADO. deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o· emjsiones extraordinarias no 
cor¡troladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar un·a bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su. sistema contraincendio y de detección de incendios. en la que se 

Página 4 de 6 

M;~lchl)r Oc;:¡mpo No 46'.>. Coloni.:t Nuevi1 i\nzures, Dck:garión Mig;l1el Hkl'-llgo. (J' 11 ~)90, Ciudad de Ml!xi1:1J. 
;r~~ l c~fono (-I· S2 .5S) 1) 1.26.0.1..00 · www.asea.gob.mx 

t.1 .'~f;;~,,ó~, :·tt~Ó\.'"4'1 d;.· ~;c:J!lHi~;ui htdo.lt::.,·i,\1 y de :"lt.>tcc~i,;r. ;.i f\·1~<li~ Au1hil'n1u t1t~! !);.:c.lt:r 1-iid:-o:!lrO·.,ro~ t :JI~Il,¡f·é utilit.1 d .1C:'61.,iJn"' '"A'_.:_ ~· A> 
., 1.\~~ f,11:'1r•f.'lt; r A:}.I.':IC~1 f~': ~~·onic~~c!. [ll ~f~¡í~ '! AJ, IbiCI'lc '' ~I')IH\l p~r:,: H~1 ·~" u1(: 1H,n1:H~ it\~tilUdr.mftl 

v 
./ 



.m:nr:TARiA oE 
MV.l>H) i\Mtllf.N't'l: 

\' lu:<~\JH$0$ NATUf!J\!.t:S 

• 1 

1 • 

0 SE 
· ·.~... AGENCIA DE SEGUfllOAD, 

ENtltC)A Y AM!JIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16 56 5/ 2017 
Ciudad de México a 19 de diciembre de 2017 

" 201 7. Aiío del (t~nl'f.:ll<Jfio de lLI f!rornulf~adón de l<1 Cu11~tit\•l. i 61 1 P(llítica ll<~ loro Esraclo5 Unicto; Mt!xit:<mo~" 

incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos ·de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General. para la .Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la.NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetas a Planes de 
Manejo; el listado·de los- mismos, el proc~dimiento para la· inclUsión o ~xcr lusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejp. . 

' 1 

XIV. El REGULADO deberá garantizar qué.'el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residlJOS peligrosos: Lodos, que .genera cumple ·cqn lo. establecido en los Artículos 
1 S 1. 151 Bis. 15 2, 15 2 Bis d.e ·la ley 'General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a: los Artículps aplicabl~~,:d.e .. la ley Gene~al para la Prevención y Gestión 
Integral de 16s Residuos, su Regfarnento 'Y a las Normas ·oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en.la materia. ' · 

XV. El REGUlADO, deberá ga(ar.'ltizar el cumplimiento- del artfculo .3 S .del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión lnte·gral de los Residuos, en el cu'al se establece 
el procedimiento para 1? identificación · de los residuos peligrosos, .así como d~ 'los 
artículos J.l3 y 45 del R<;!glamentó·de la Ley General para la Preyenc;ión y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO gener'e'nuev_os residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052~SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su LAU. 

XVI. El REGULADO deberá garantiz-ar que el almacenamiento de los residuos p.eligrosos 
ge·nerados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO .deberá contratar .los servicios de· empresas debidamente autorizadas 
para el ma~ejo de los residuos peligrosos, según lo estableCe el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Preyención y Gestión Integral de los Res iduos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico 111 la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se ,, 
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derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las cond i~iof1antes fijadas en ·esta LAU. la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección .al Amqiente, la Ley General para -la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y ·los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en las 
Normas Ofitiales Mexicanas y otros .. instrumentos jurídicos vigen~es que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del estableCimiento. así como la presentación de quejas 
en forma 'justificada .v reite~ada:q la o~urrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños a·¡ . medio. ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales. podrá. ser san donado .. Por'. parte -d~ .- la .: AGENCIA; de conformidad con las 
disposiciones aplic;able~.· · . · · · ., , .· · , , ~ , .. · · · 

TERCERO.- Notificar al C. PEDRO GARCÍA-AGÜILERA,·en representación del establecimiento 
OLMECA DG, S.A. DE c.v .. el presente.acuerdó ·de.conformidad con el artículo 35 de la Ley 

• ' '• · · . : ' a ,·; •. · . t : • 1· 

Federal de Proó~dimiento Administrativo. :'' ' ·. · ¡ · .. · .. ·. · · · . · · · · : · 

A T.ENT AMENT~ . 
EL DIRECTOR GENERAL 

~/ · . 
S~REZROSAS 

. .. .. 

&lr..j~m.a:~llil!l~~~s.amios de coooc/mieoro de este osuato •on remitidas yla efectcónk.a. · 
lng •. Carlos Salvador de ~cgult!s·Rulz·Funes. · Director Ejecutivo ae (a ASrA.· 
8!61. Vlises Cardona To~res.- J.~fci de Unidad de Gestión Industrial 

. .. ·• .. 
• . . . ¡ .. . 
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